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BOLETÍN OFICI
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSER

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de igser-
•arse en los Boletines Oficiales, se han da mandar
Z jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.
r (Real orden de 6 de abrilde 1S58)

Se publica todos los días, excgpto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, Ib;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
Anuncios procedentes de la Excele;

Diputación Provincial: línea o fracc
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares.* línea o fracción..

tref36, y un año, 72
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes, |

c *6pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
; de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884..-: aparta-do

IIIU:U tan inedií iaai jaidii jde tres jaeiiiitittiiníii

! Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Número suelto: 5O céntim

A particulares:

Ministerio de Hacienda
y Economía

lito de contrabando, con independen-
cia de la responsabilidad política,
cju» en- todo caso calificarán los Tri-
bunales competentes.

que dos comprendidos en 1
rrespondie*rite. };.l exceso

guia co-
endrá la

Por todo io cual ver

calificación de delito de coi t rallando
mientras du'én las
tandas, y en relaciór

Se exceptúan de la obligación de
ser declarados, a los efectos de ob-

tener la guía a que se refiere este
artículo, los objetos de la calidad de
que se traía que estuvieran deposita-
dos en establecimientos bancarios,

bien bajo Ja forma de depósito abier-
to*o en Cajas de seguridad alquila-
das a nombre de sus poseedores. Es-
ta excepción no se aplicará a /os de-
\u25a0>ós¡tos o cajas propiedad de extran-
jeros que se hallen en dibre disposi-
ción, siendo de aplicación para estos

casos los preceptos del párrafo pri-
mero de este artículo.

de recolección, lo qiu
Primero. Se declPara disponer de los citados depó-

sitos se requerirá autorización de:
Ministerio de Hacienda y Economía.

obligatori .1 tocios
DECRETO pleados en la recolec

La necesidad inexcusable de que
todos los ciudadanos españoles coad-
yuven en circunstancias tan especia-
les como las presentes a la labor del
Gobierno legítimo de la República,
aconsejan a éste adoptar medidas
que tiendan a evitar la evasión al ex-

terior de la riqueza nacional. Por
ello, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta del de Ha-
cienda y Economía,

Artículo tercero. Se suspenden,
mientras no se disponga lio contra-
rio por el Ministerio de Hacienda y
Economía, las operaciones de cance-
lación de pignoraciones de los efec-
tos a que se refiere el artículo prime-
ro de este Decreto.

días festivos
Segundo. Los Pi

HVlunicipaliConsejo.s

yor publicidad posib
mediante edicto, bar

Tercero
Consejos

Los Pre
Municipale

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo anterior, se podrán concer-
tar operaciones de pignoración de al-
hajas y objetos preciosos de toda cla-
se ,mediante la apertura del crédito
correspondiente en cuenta sujeta a
las restricciones para el uso de cuen-

sables ante mi Aut
quier infracción que ¡

presente disposición),
ta por e! medio más
dispongan de los noml

Se dispone lo siguiente Artículo quinto. La exportación
de alhajas por extranjeros sólo podrá
ser autorizada por el Ministro de Ha-
cienda y Economía previa presenta-
ción de la guía correspondiente.

Artículo primero. Desde la fecha
de publicación de este Decreto en la

«Gaceta de la República», se reitera
y se amplía, en cuanto no estuviera
previsto por las disposiciones vigen-
tes, la prohibición de exportar de!
territorio nacional toda clase de me-
tales preciosos en lingotes, pasta,
moneda" ti objetos de cualquier for-
ma y calidad ; de piedras preciosas,
perlas y joyas de toda clase, enten-
diéndose por estas últimas las pie-

zas de oro, plata o platino con per-
las o piedras preciosas.

ros que
festivos para las rese

tas corrientes y depósitos y que no
devengará interés' más que en Ja

cuantía del crédito dispuesto.

asim sino darán < u<
ones a las eiuArtículo sexto. El Ministro de

Hacienda y Economía queda facul-
tado para dictar las disposiciones
complementarias de ejecución de este

Decreto del cual se dará cuenta a

niza

Estas operaciones de pignoración
podrán ser canceladas a solicitud del
deudor, mediante la liquidación de

la prenda y abono ai! mismo en cuen-
ta corriente de la diferencia entre el

crédito dispuesto y el valor del obje-
lo a los ded mercado internacional
al cambio fijado para adquirir divi-
sas por el Centro Oficial de Contra-
tación de Moneda.

Será nula v sin ningún valor (oda

oíase de pactos de comiso que pu-

dieran establecerse fuera de las con-

diciones señaladas en el párrafo an-

pertenezcan par
que procedan

Espera este C.ob
tanto las AutoriJadt

Jas Cortes
ta de la razón que m
gan.izaciones y obren

Dado en Valencia, a seis d« oro
la presente circular
con mi Autoridad ;to de mil novecientos treinta v sietf

MANUEL AZ,\\ A
se recoja lo mas prc

Madrid, 10 de age
Gobernador Civil, A

(Núm. 1.157)

EJ Ministro Hacienda v

Se exceptúan de' la prohibición an-
terior los objetos de uso con oro, pla-
ta o platino, tales como relojes, plu-
mas, lapiceros, gafas, lentes, etcéte-
ra que lleven consigo líos viajeros.
Las Aduanas facilitarán el depósito

Economía,
JIJAN XF.CKIN LÓPEZ

GOBIERNO CIVIL CIR C IJ

Por el Ministerio de Hacienda y

Fconomía se fijarán* mensualmente
las cotizaciones de metalles y piedras
-preciosas, en razón de su especie y

peso y a los efectos de la aplicación

a la liquidación de la prenda que pu-

diera solicitar el deudor.
\rtk*t.!o cuarto. Li s particulares

v entidades extranjeros residentes en

España vienen obligados apr^r
ante las Delegaciones o Subdelega-

iones de Hacienda enclavadas en te-

SiolealalCobiernode^Repu
blica en el plazo de cinco días Jas

Sas y metales precisos, perlas y

oSs de'su propiedad específ.camen-
objeto de proveer-

es de una guía de circulación La

omi^n de «,e requisito consmuiM

Motivo bastante para prohibir 1 s

tenor Habiéndose preser
de viruela ovina ende aquellos de dichos objetos de uso

que, aun declarados por los viajeros
a su salida del territorio nacional, no
considere la Administración exporta-

C 1 R c \u25a0 r I. A R
lente ciieMél-miño
llalvill;BA lodos los Presidentes .de los Con-

sejos Municipales de esta provincia
n cumplir

venido en. el ártico

bles En lasi^^^^^^fTeruentes visitas realiza-

das por mi Autoridad a los diversos
pueblos de la provincia, he podido
romi-robar que en esta época de re-

eglamento de Epi

Artículo segundo. En el plazo de
un mes, a contar de la fecha de pro-

septiembn
de octubre)

ligación de este Decreto, los em-
itíanos españoles, ya se trate de
articulares o entidades de cualquier

diclia enfermedad
colección no se trabaja durante los Los animales

omingos, con graves perjuicios pa- tran en el corral d
pastaban, señalando'ase y significación, vienen obligados

1 entregar en depósito en las Centra-
os o Sucursales de los Bancos encía-

, la economía nacional, dimanantes
fecta el corratle! retraso en la obtención de la co-

secha de trigo, lo que obliga al Go-
bierno de la República a continuar
en la importación de trigo, además
de los riesgos que sufre la cosecha
debido a los bombardeos aéreos por su

permanencia en las eras. Es deber de
todo ciudadano leal ai Régimen pro-

curar por todos los medios a su al-
cance facilitar la labor del C.obierno

odo el término
de inmunización, la

vados en territorio, leal, previa pre-
stación de la correspondiente rela-
jón jurada, las piedras y metales
Preciosos, perlas y joyas que tengan
Pn su poder, a excepción de los obje-
*•* de uso a que hace referencia el

los sospechosos.
Las medidas sa

do adoptadas son
padronamiento y m
v sospechosos

herse en practica

Finalizado dicho plazo de entrega,
queda prohibida la tenencia de joyas,
Perlas v piedras y metales preciosos
n° exceptuados 'por este Decreto,

considerándose su posesión como de-

culo anterior transportar ios ovi

havan convivid.
sin descanso, al s com-

trente V asi como su vent
pañeros que se baten et

sin holganza alguna. tenas mercados y
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nados en las zonas declaradas infec- en expediente de responsabilidades
que se sigue contra los funcionarios
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
adscritos a la Biblioteca escolar, do-
ña Mercedes Tercero Capdet y don
Fernando Tercero Capdet, por falta
de asistencia al servicio de sus car-
gos, se les emplaza para que en- el
término de ocho días, a contar de la_
fecha de publicación de éste, compa-
rezcan ante el señor Juez, en este
Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
durante las horas oficiales (Sección
de Gobierno Interior y Personal),
con el fin de que justifiquen las cau-
sas que pudieron obligarles a aban-
donar el servicio de sus cargos.

Así por esta mi sentencia, que por

la rebeldía del demandado se le noti-

ficará en los estrados del Tribunal,

insertándose el encabezamiento y
parte dispositiva de la misma en el
Boletín Oficial de la provincia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—¡Luis

Casuso (rubricado).

Providencias judicialtas
Madrid, 9 de agosto de 1937.

—El
Gobernador, Antonio Trigo. JURADOS DE URGENCIA

(G.-407)
Enrique Aguilar Lorenz, Secm •

del Jurado de Urgencia „£££»
ue esta capital, 4.

tunta de Socorros con motvio de la
rebelión militar de julio de 1936

Cantidades recibidas en concepto de. donativo:

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública
de hoy, día de su fecha, de que cerril
fico.

—
Ante mí, P^j-^^ALarianofJ

Mora (rubricado)B

Lert.t.co.-üue en el expediente segu.do en este Jurado número
- '

tra Sebastián Madrueño Lacenabre desafección al Régimen se í"dictado la sentencia cuyus encabezafil^ovparte dispositiva son „.Z*'

(Continuación)
PESETAS

Pagador Circuito Firmes
Especiales 495,60

6(12,50

sigue

Crupo 700 Fortificaciones
Segundo Alonso Gómez
Habilitado Conservatorio
Hernán y Compañía

jYpara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin
de que sirva de cédula de notifica-
ción al demandado, Ángel Pérez de
Flizaguirre, expido la presente, gjue

firmo en Madrid, a 7 de agosto de
1937.

—El Secretario, P. H., Maria-
no P. Mora.

Sentencia
Y para que tenga efecto su publi-

cación en el Boletín Oficial de la
provincia, por ignorarse los domici-
lios o paraderos de doña Mercedes
Tercero Capdet y don Fernando Ter-
cero Capdet, expido el presente edic-
to, dictado por S. S., en Madrid, a
3 de agosto de 1937.-

—
El Secretario

..leí expediente.
—

Visto bueno: El
Juez instructor, Julio Macías.

•H4.45
182
688,25

En Madrid, a 3 de agosto de mrEl Jurado de Urgencia constituidopor los señores expresados al margen
na visto las diligencias sobre desafeeción al Régimen contra SebastiánMadrileño Lucena, Teniente del Ejér-cito, casado, de treinta y siete añosvecino de Madrid, en ignorado para'
dero, por el procedimiento del Decre-
to de 7 de mayo de 1937 )' bbro VI,
título 1, de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, habiendo ínter tenido el Mi-nisterio Fiscal.

G. T. del Estado
Habilitado Cuerpo Inten-

dencia 1." División
Habilitado 2.

a Jefatura
Ferrocarriles

175,4

(I.-276)

Empleados Papelera Espa-
ñola

565,55

639,15 Fin los autos que se tramitan en él
Tribunal Industrial número 1, de es-
ta capital, a instancia de Valentina
Gallego Cepa, contra José Ferrer An-
tón, sobre salarios, se ba dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva de la misma' es co-
mo sigue :

Habilitado personal Tri-
bunal Cuentas 2-74L45

(Núm. 1.148) (O—78)

Sección Cuerpo Técnico
O. P., Ministerio Obras
Públicas

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
DEUDA, SEGUROS Y CLASES*>i7,4í FallamosGrupo 700 Fortificaciones.

Si n di cato Trabajadores
Obras Públicas , U .
G. T

500 PASIVAS
Sentencia

Que debemos absolver y absolve-mos, en méritos de este procedimien-
to, al ya indicado Sebastián Madrile-
ño Lucena, a quien se pondrá en li-
bertad definitiva. Así bien se decla-
ra que el Tribunal no encuenria mé-
ritos o causas para proceder contra
persona alguna como denunciante.
Remítanse las diligencias al Nego-
ciado de Ejecutorias, a efectos pro-
cedentes. Así por esta nuestra sen-
tencia lo pronunciamos, mandamos
y firmamos, que se notificará al in-
teresado por edictos .—

Francisco
Manzanares, Julián Arias, E. UUoa
(rubricados). (

Tesorería Dirección gene-
ral Deuda y Clases Pa-

509.H ANUNCIO En Madrid, a 2 de agosto de 1937.
Habiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don ¡Luis Casuso y Obe-
so, Juez Presidente del Tribunal In-
dustrial número 1, de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre
partes : de la una, y como deman-
dante, Valentina Gallego Cepa, ma-
yor de edad, soltera, y de esta vecin-
dad, defendida por clon José María
Polo, y de la otra, y como demanda-
do, don José Ferrer Antón, en re-
beldía del que se ha celebrado el
juicio, sobre reclamacón de salarios,

Fsta Dirección, general ha dispues-
to que el día 12 del corriente, a las
once de su mañana, se verifique en
el local que la misma ocupa una que-
ma extraordinaria de cupones y do-
cumentos amortizados.

Madrid, 4 de agosto, de 1937B
Subdirector, Emilio Vela HidalgTH

\u25a0(G.-4061I

sivas 988,05
Habilitado Ministerio Tra-

bajo 2-302,95

Madrid
U. G. T. Estado, Sección

Crisanto Anturia
Instituto Nacional de Pre-

942,10
5

,—El

visión, U. G. T
Jefatura Sondeos Informes

3.026,90 (Núm. 1.149)

Geológicos
Sindicato G.

154,55
Correos, U TRIBUNAL INDUSTRIAL

G. T
Habilitado Dirección gene-

ral Marruecos y Coló-

1.238,65
Fallo Publicación

cedulas de notificación Que debo condenar y condeno a
don José Ferrer Antón a que pague
a la demandante, Valentina Gallego
Cepa, 1.343 pesetas 88 céntimos, pol-
los conceptos antes expresados. —

Se
advierte a las partes que contra esta
resolución pueden interponer recur-
so de revisión para ante la excelen
tísimo Audiencia del Territorio, den
tro de diez días, contados desde el si-
guiente al de la notificación, y pre-
via consignación, si el recurrente es
el demandado, en la Caja general de
Depósitos, del importe de la condena.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se le notifi-
cará en los estrados del Tribunal,
insertándose el encabezamiento y
parte dispositiva de la misma en el
Boletín Oficial de la provincia, lo
pronuncio, mando *y firmo.—Luis
Casuso (rubricado).

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor Pre-
sidente del Jurado de Urgencia que
la suscribe, en la audiencia pública
celebrada en el día de su fecha, ante
mí, el Secretario, de que certifico,—
Enrique Aguilar (rubricado).

"*. para que sirva de notificación en
¡orina al inculpado y pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de e.->ta provincia, expido la pre-
sente, q,ue firmo en Madrid, a 3 de
agosto de 1937.

—El Secretario, Enri-
que Aguilar.

mas
Habilitado Museo Peda-

304,10 En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número 1, de es-
ta capital, a instancia de Pedro Blan-
co Gómez, contra Ángel Pérez de
Fizaguirre, sobre salarios, se ha dic-
tado 1a sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva de la misma es

gogieo
Leandro González López
Isidro Pacheco \u25a0
Bertrán y Compañi^H
U. G. T. EstadoB
Aurelio de LopeH

102,10
105,15
100

182
383,50

Barto- omo siguelomé
Auxiliares Subalternos Mi-

180 Sentencia
nisterio Trabajo

Habilitado Museo
En Madrid, a 3 de agosto de 1937.

Ilabiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don Luis Casuso y Obe-
so, Juez Presidente del Tribunal In-
dustrial número 1 de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre
partes; de la una, y como deman-
dante, Pedro Blanco" Gómez, mayor
de edad, soltero, maestro, y de esta
vecindad, defendido por don JoséMaría Polo, y de la otra, v como de-
mandado, don Ángel Pérez de Eiza-
guirre, en rebeldía del que se ha ce-
lebrado el juicio, sobre reclamación

Peda-
416

gogico
Habilitado Ministerio Ma-

102,10

riña 2.710,40 (Núm, 1.144) (B—1.1S11)
Empleados Correos, U

G. T
Empleados Correos, L

8.456,10
Monte de Piedad y Caja de

G. 1

Luis Lora Ibáñez
Habilitado de Correos ...
Habilitado del Conserva-

8.461,70
425,85

Ahorros de Madntí
18.243

Habiéndose extraviado el resgna-
do de préstamo sobre valores públio s
número 5.779, por ¡a can tidad ce
1-500 pesetas, expedido a don Fran-
cisco Gutiérrez Torres en 6 de abril

<-\u25a0* !936, se previene que si en el pla-
za de diez días," contado desde esta
fecha, no se presentase reclamación
alguna en contrario, quedará nulo y
sin valor ni efecto aquel documento,
extendiéndose un duplicado, a tenor
de lo dispuesto en el Reglamento de
este Establecimiento.

tono 397,50 Publicación
agrupación Socialista de Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, en la audiencia pública
de hoy, día de su fecha, de que certi-
fico.—Ante mí, P. S., Mariano P.
Mora (rubricado).

Y para su inserción en el Bole-tín Oficial de la provincia, con elfm de que sirva de cédula de notifi-cación al demandado, José Ferrer
Antón, expido la presente, que fir-mo en Madrid, a 6 de agosto de
IQ37-—El Secretario, P. H., Maria-no P. Mora.

Leganés H»5»,7f
niíaríí)

H^^^ '\u25a0•• Antonio Tri-
so Mayral.

le salarios,

Fallo

Ion Ángel Pérez de Fizaguirre a que
tágue al demandante, Pedro Blan-

Que debo condenar y condeno a

(Núm. 1.156) (G.—408) o- Gómez, 1.800 pesetas por el con-
epto antes expresado, absolviendo
ildemandado de todo lo demás pre-
endido por el actor.

—
Se advierte aCONSEJO MUNICIPAL

DE MADRID las partes que contra esta resolución
pueden interponer recurso de casa- Madrid, 22 de julio de i937*"~EI

Jeíe de la Sección, Rafael Portillo-:ión por infracción de ley, que pre-
pararán ante este Tribunal dentro deSecretaria.

—
Personal

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con fecha 2 de los
corrientes por el señor Consejero mu-
nicipal Juez que instruye diligencias

diez días, contados desde el siguien-
te al de la notificación, y previa con-
signación, si el recurrente es el de-
mandado, en la Caja general de De-
pósitos, del importe de la condena.—

(I.—275) (A.—17°)

Administración del BOLETÍN OFI-CIAL: Alcalá, 126, teléfono 63884Imp. Prov¡ncial.-Df. Eaquemo, 52
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